
DECRETO Nº 006/08 
VISTO: 
            La necesidad de que el Concejo Deliberante de Capilla del Monte, trate de 
manera urgente algunos temas de gran importancia para el funcionamiento de la 
Administración Municipal, los cuales han ido surgiendo en los últimos días,  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                    Que el mencionado cuerpo legislativo se encuentra en 
receso; 
                                     Que según lo dispuesto en el Art. 22° de la ley Orgánica 
Municipal Nº 8102, el Concejo Deliberante puede ser convocado a sesiones 
extraordinarias por el Intendente Municipal; 
                                     Por ello, la  Intendenta Municipal de Capilla del Monte 

D E C R E T A 
Art. 1°.-:CONVOQUESE al Concejo Deliberante de Capilla del Monte, a sesión 
extraordinaria, para el día 15 de enero de 2008, a efectos de tratar el siguiente 
Orden del Día: 
 

1) Proyecto de Ordenanza reglamentando funcionamiento Escuelas de 
Verano y similares.- 

2) Proyecto de Ordenanza permitiendo  instalar una carpa de campaña  
para ser utilizada exclusivamente  como refugio del personal que 
actúa como vigía en el Cerro Uritorco de Capilla del Monte.- 

3) Proyecto de Ordenanza elevando tarifas EMOSS y multas por 
Derroche de agua.- 

4) P.O. Suspensión aplicación Ordenanzas 2056/07 y 2057/07 (Juzgado 
Administrativo de Faltas y Código Municipal de Faltas) . 

5) Solicitud funcionamiento trencito infantil en Plaza San Martín.- 
6) Apertura de sobres compulsa de precios para adquisición bolsones 

alimentarios.- 
 

Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Coordinador 
General Municipal.- 
 
Art. 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte,  10 de enero de 2008.- 

 
Firmado:    JUAN A. CALDERATO     ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. COORD. GRAL.    INTENDENTA MUNICIPAL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 


